
















  
 
 

 

EDICTO AGRARIO 
 

El Lic. Hernán Avelino Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del inciso c) del artículo 70 
concordante con el artículo 73 del Decreto Supremo  Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, por el presente Edicto NOTIFICA con la Resolución 
Suprema 31563 de fecha 26 de agosto de 2025, del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM) del predio denominado COMUNIDAD 
OCOCONI polígono N° 161, ubicado en el municipio Colquiri, provincia Inquisivi del departamento de La Paz, misma que en su parte Resolutiva 1° 
dispone.- RECTIFICAR la Resolución  Suprema 29413 de fecha 06 de marzo de 2024, de conformidad a lo establecido por el artículo 267 parágrafo II 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018 y el Decreto 
N° 4494 de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo la siguiente relación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ERROR  RECTIFICACIÓN  
 

En la parte Resolutiva numeral 1° erróneamente se consigna la superficie del Título 
Colectivo N° 318446 del titular inicial GERONIMO RAMOS correspondiente al 
expediente agrario N° 6120 como: 
 

1,193.1674 ha 

Rectificar: 
 
Fecha de Titulación 20 de enero de 1984 

NOMBRE DEL TITULAR 
INICIAL 

N° DE TITULO 
EJECUTORIAL 

COLECTIVO 

SUPERFICIE 
COLECTIVO (ha) 

GERONIMO RAMOS  318446 826.8426 
 

 
2°. – Para fines de titulación, asiento legal en el Catastro Rural e inscripción del derecho propietario en la oficio del Registro Público de Derechos Reales 
e inscripción del derecho propietario en la oficina del Registro Público de Derechos  Reales de la circunscripción que corresponda, considérese la 
Rectificación dispuesta en la presente Resolución, debiendo mantenerse firmes y subsistentes los demás aspectos contenidos en la Resolución Suprema 
29413 de fecha 06 de marzo de 2024 ----- 3°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución.------ Regístrese, comuníquese y archívese. - FDO. Luis Alberto Arce Catacora – PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA. - FDO. Juan Yamil Flores Lazo. – MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS .- ----------------------------------------- 
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E D I C T O    A G R A R I O 
  
El Lic. Hernán A. Pereira Fernández, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del Inc. c) del Art. 70 concordante 
con el Art. 73 del Decreto Reglamentario Nº 29215 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545, por el presente NOTIFICA El Lic. Hernan Avelino 
Pereira Fernandez, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria en aplicación del inciso c) del art 70 concordante con el artículo 73 
del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificada por la Ley Nº 3545 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545, por el 
presente Edicto NOTIFICA con la RESOLUCIÓN SUPREMA  31995 de fecha 23 de octubre de 2025, emitida dentro del proceso de Saneamiento 
Simple de Oficio (SAN-SIM), -respecto a los polígonos Nros. 211 y 314 los predios denominados ANOITA, EL PARAISO, FERNANDITA, LA 
CODICIADA, LA SEÑORITA, LOS TOTAICES, PROPIEDAD ZEBALLOS, SAN JOAQUIN CHICO, SAN JORGE, SAN JUAQUIN I y SANTA FE DE 
TEXAS, ubicados en el municipio Portachuelo, provincia Sara del departamento de Santa Cruz, cuyo expediente agrario se encuentra signado con el 
N° 7985; misma que en su parte Resolutiva dispone: 2°.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la Resolución Suprema 
N° 175178 de fecha 27 de diciembre de 1974, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 7985 del predio inicialmente denominado SAN 
JOAQUIN Y EL BLANCO, ubicado en el cantón Portachuelo, provincia Sara del departamento de Santa Cruz, habiéndose identificado vicios de nulidad 
relativa en el trámite agrario y por incumplimiento de la Función Social por parte de los titulares iniciales, de conformidad a los artículos 393 y 397 de la 
Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por Ley Nº 3545; 320, 322, 331 parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del 
Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, de acuerdo al siguiente detalle:--- ----------------------------------------------------------------------------
---------------------  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
3°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de partidas de propiedad, gravámenes e hipotecas que recaigan sobre la 
superficie de los títulos ejecutoriales anulados en la parte resolutiva numerales 1º y 2° de la presente Resolucion sin embargo quedan subsistentes las 
cargas establecidas respecto al nuevo derecho establecido en la parte resolutiva numeral 1°, a cuyo efecto se notifique a la oficina de Registro Público 
de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto por los artículos 330, 333 inciso b) y c) y 334 parágrafo I) incisos b) y c) del 
Decreto Supremo Nº 29215 de 02 de agosto de 2007. --- 12°.- Disponer que el ejercicio del derecho propietario se sujete al cumplimiento y observancia 
de la Aptitud de Uso Mayor de la Tierra.---13°.- De conformidad a los artículos 68 de la Ley N° 1715, las personas que se creyeran afectadas con la 
presente Resolución podrán impugnarla ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo respecto a su derecho sin afectar a los 
demás predios, salvo casos de sobre posición en el plazo perentorio de treinta (30) días computables a partir de su legal notificación. La interposición 
de esta acción no suspenderá la competencia del INRA en la titulación o determinación final de los predios no afectados por la interposición de la 
acción Contencioso-Administrativa. --- 14°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución. --- FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. 
JUAN YAMIL FLORES LAZO MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
  

Nombre de los beneficiarios Iniciales N° de Titulo Ejecutorial Superficie a Anular en ha 

HIGIDO CUELLAR SUAREZ 619873 40.0000 
IVAN AÑEZ CUELLAR 649875 20.0000 
ISMAEL CUELLAR CUELLAR 649883 138.0000 
SEVERO CUELLAR SOSA 649884 52.1751 
WILMAN FRANCO BURGOS 649896 2.0108 
CRISOLOGO EGUEZ HERRERA 649897 1.5908 
GUILLERMO LIJERON LIJERON 649898 28.1700 
ROSAS FRANCO NOGALES 649899 19.3800 

    

Comunicación y Relaciones Públicas

La Paz, 8 de junio de 2026

MEDIO: LA PRENSA
SECCIÓN: CENTRAL
DÍA DE PUBLICACIÓN: 9 de junio de 2026
TAMAÑO: 2X8
COLOR: B/N

8,43 x 8,00
2 x 8

DÍA: JUEVES 11 DE JUNIO DE 2026
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE AISLADORES Y CRUCETAS
Desde horas 08:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Porvenir del 
municipio San Buenaventura de la provincia Abel Iturralde.

DÍA: VIERNES 12 DE JUNIO DE 2026
CIUDAD DE LA PAZ

RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 10:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Carlos Medinacelli 
(desde calle Severo A. Blanco hasta avenida General Lanza), Carandaiti (desde 

las calles Carlos Medinacelli hasta calle Ignacio Prudencio), pasajes y calle 
adyacentes de la zona Sopocachi Alto.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la zona Ciudad Satélite, calles: José 
Agustín, Felipe Bestres (entre calles 29-C y calle 31-C), 31-C (entre calles Felipe 

Chavarria y Alfredo Sanjines) y calles adyacentes.

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

delapazbol
www.delapaz.bo

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

 

 
 

ANEXO 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

La ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR, de conformidad a lo 
previsto en el numeral VI del Artículo 33 de la Ley N° 2341, notifica a las personas que a 
continuación se detallan, para que por si o por medio de apoderado legal se apersonen ante 
las oficinas de la Entidad ubicada en la calle Campos N° 233, entre avenidas Arce y 6 de Agosto, 
Zona San Jorge de la ciudad de La Paz, para que en el plazo de 5 días hábiles presenten los 
descargos correspondiente a los Procesos de Conciliación, de lo contrario se adoptaran las 
medidas legales respectivas:  

N° TALLER PROPIETARIO DE TALLER C.I. DOCUMENTO A NOTIFICAR 

1 TALLER “ACHILLE GAS” Dayanne Clara Garnica 
Aviles 4845782 INF/UOP/2023-0265 

2 
“TALLER DE 

CONVERSIÓN RYL 
MOTORS” 

Rodolfo Salinas Cuellar 3281110 INF/UOP/2024-0322 

3 TALLER ¨INVERSIONES 
ATOCHA” Julio Tomas Urioste Viera 1085866 INF/UOP/2025-0395 

  

 
 

 
ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR “EEC-GNV” 

 
INVITACIÓN PÚBLICA A EMPRESAS NACIONALES  

PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
GESTIÓN 2026 

“ADQUISICIÓN DE CILINDROS PARA GNV DE DISTINTAS CAPACIDADES” 
EEC-GNV-CDBE-Nº 002/2026 

 
La Entidad Ejecutora de Conversión a Gas Natural Vehicular creada mediante Decreto Supremo N° 0675 de 20 de 
octubre de 2010, en el marco de la normativa que rige su funcionamiento, invita públicamente a empresas nacionales 
legalmente establecidas en Bolivia a presentar sus propuestas. 
  
1. OBJETIVO: En  atención,  al Título III CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TALLERES, 

Capitulo IV Modalidades de Contratación, Artículo 30 del Reglamento Específico para la Contratación Directa de 
Bienes y Servicios de Talleres Especializados para los Programas de Conversión a GNV, Mantenimiento de Equipos 
para GNV y de Recalificación y Reposición de Cilindros para GNV", aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
092-2026 de 5 de mayo de 2026, se debe realizar la adquisición de Kits y Cilindros para GNV, bajo la modalidad de 
comparación de propuestas. 
 

2. PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 

DETALLE FECHA LÍMITE HORA LÍMITE 
ADQUISICIÓN DE CILINDROS PARA GNV DE DISTINTAS CAPACIDADES 11/06/2026 10:00 

 
3. INSTRUCCIONES GENERALES: Los proponentes interesados deberán presentar documentos y propuesta técnica 

según lo establecido en el Documento Base de Contratación Directa de Bienes. 
 
El Documento Base de Contratación Directa de Bienes estará disponible a partir del lunes 08 de junio de 2026 en las 
oficinas de la EEC-GNV ubicadas en la Calle Campos N.º 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, piso 4º, así también 
podrá ser descargado de las siguientes páginas web: https://www.eecgnv.gob.bo   y https://www.mhe.gob.bo.   

 
4. LUGAR DE PRESENTACIÓN: Los interesados deberán presentar sus Propuestas en sobre cerrado en oficina central de 

la EEC-GNV ubicada en la Calle Campos Nº 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, zona San Jorge, La Paz – Bolivia. 
 

5. CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas al correo: lvelarde@eecgnv.gob.bo. 
 

 
La Paz, junio de 2026 

 

 
 

ANEXO 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

La ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR, de conformidad a lo 
previsto en el numeral VI del Artículo 33 de la Ley N° 2341, notifica a las personas que a 
continuación se detallan, para que por si o por medio de apoderado legal se apersonen ante 
las oficinas de la Entidad ubicada en la calle Campos N° 233, entre avenidas Arce y 6 de Agosto, 
Zona San Jorge de la ciudad de La Paz, para que en el plazo de 5 días hábiles presenten los 
descargos correspondiente a los Procesos de Conciliación, de lo contrario se adoptaran las 
medidas legales respectivas:  

N° TALLER PROPIETARIO DE TALLER C.I. DOCUMENTO A NOTIFICAR 

1 TALLER “ACHILLE GAS” Dayanne Clara Garnica 
Aviles 4845782 INF/UOP/2023-0265 

2 
“TALLER DE 

CONVERSIÓN RYL 
MOTORS” 

Rodolfo Salinas Cuellar 3281110 INF/UOP/2024-0322 

3 TALLER ¨INVERSIONES 
ATOCHA” Julio Tomas Urioste Viera 1085866 INF/UOP/2025-0395 

  

 
 

 
ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR “EEC-GNV” 

 
INVITACIÓN PÚBLICA A EMPRESAS NACIONALES  

PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
GESTIÓN 2026 

“ADQUISICION DE KITS DE CONVERSION A GNV” 
EEC-GNV-CDBE-Nº 003/2026 

 
La Entidad Ejecutora de Conversión a Gas Natural Vehicular creada mediante Decreto Supremo N° 0675 de 20 de 
octubre de 2010, en el marco de la normativa que rige su funcionamiento, invita públicamente a empresas nacionales 
legalmente establecidas en Bolivia a presentar sus propuestas. 
  
1. OBJETIVO: En  atención,  al Título III CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TALLERES, 

Capitulo IV Modalidades de Contratación, Artículo 30 del Reglamento Específico para la Contratación Directa de 
Bienes y Servicios de Talleres Especializados para los Programas de Conversión a GNV, Mantenimiento de Equipos 
para GNV y de Recalificación y Reposición de Cilindros para GNV", aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
092-2026 de 5 de mayo de 2026, se debe realizar la adquisición de Kits y Cilindros para GNV, bajo la modalidad de 
comparación de propuestas. 
 

2. PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 

DETALLE FECHA LÍMITE HORA LÍMITE 
ADQUISICION DE KITS DE CONVERSION A GNV 11/06/2026 15:00 

 
3. INSTRUCCIONES GENERALES: Los proponentes interesados deberán presentar documentos y propuesta técnica 

según lo establecido en el Documento Base de Contratación Directa de Bienes. 
 
El Documento Base de Contratación Directa de Bienes estará disponible a partir del lunes 08 de junio de 2026 en las 
oficinas de la EEC-GNV ubicadas en la Calle Campos N.º 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, piso 4º, así también 
podrá ser descargado de las siguientes páginas web: https://www.eecgnv.gob.bo   y https://www.mhe.gob.bo.   

 
4. LUGAR DE PRESENTACIÓN: Los interesados deberán presentar sus Propuestas en sobre cerrado en oficina central de 

la EEC-GNV ubicada en la Calle Campos Nº 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, zona San Jorge, La Paz – Bolivia. 
 

5. CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas al correo: lvelarde@eecgnv.gob.bo. 
 

 
La Paz, junio de 2026 

 

 
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA LA CONTRATACIÓN DE ACOMPAÑANTES 
PRODUCTIVOS PARA LA UNIDAD OPERATIVA DEPARTAMENTAL RIBERALTA” 

“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS RESILIENTES” 
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO N° 9437 – BO 

AMPLIACION DE PLAZO 

Con el objetivo de garantizar la transparencia en nuestros procesos de contratación, el programa EMPODERAR 
informa al público y a los posibles oferentes que se ha procedido a la enmienda de los Términos de Referencia 
(TDR) de la actual convocatoria. 

Debido a estas modificaciones, se ha determinado la ampliación del plazo para la presentación de propuestas. 
Los interesados deberán ingresar a la página web oficial de la institución para descargar el documento 
actualizado y cumplir con los nuevos requerimientos. 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha gestionado el financiamiento con el Banco Mundial, para la implementación del 
Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes (Alianzas Rurales – PAR III)  y se propone utilizar parte 
de los fondos de este crédito para efectuar los pagos bajo el Contrato 9437-BO, para contratos de servicios de 
consultoría. 

Los interesados deberán remitir la siguiente documentación: Carta de presentación, Hoja de vida con certificaciones 
que acrediten su experiencia en copia simple; los formatos podrán ser descargados de la página del EMPODERAR 
www.empoderar.gob.bo. sección convocatorias.  

Toda la Información proporcionada será considerada como declaración jurada, pudiendo ser corroborada con otras 
fuentes. 

Las expresiones de interés deberán ser presentadas en sobre cerrado hasta el día y hora que se indica en el cuadro 
siguiente, en las oficinas de la Unidad Operativa Regional UOD Riberalta, ubicadas en Barrio La Chonta, Calle Cosme 
Gutiérrez N.º 756, entre calles Santa Cruz y Chuquisaca, de acuerdo con el siguiente detalle: 

CODIGO STEP DESCRIPCIÓN DE ÍTEMS 
FECHA Y HORA 

LÍMITE DE 
PRESENTACIÓN 

FECHA Y HORA 
DE APERTURA 

DE SOBRES 
BO-EMPODERAR-
545824-CS-INDV 

ACOMPAÑANTES PRODUCTIVOS 
UOR RIBERALTA 

17/06/2026 
12:00:00 PM 

17/06/2026 
12:05:00 PM 

El sobre con los documentos requeridos deberá contar con el siguiente rótulo: 

Señores: 
Unidad Operativa Regional UOD Riberalta 
Alianzas Rurales – PAR III 
Ref.: Acompañante Productivo de la Unidad Operativa Regional UOD Riberalta 
Dirección: Ciudad de Riberalta, Barrio La Chonta, Calle Cosme Gutiérrez N.º 756,  
entre calles Santa Cruz y Chuquisaca  
Nombre del postulante: ………………………………………………. 

El Contratante no será responsable por el extravío, en caso de entregarse en otra dirección o entrega tardía de 
las expresiones de interés; asimismo, los documentos entregados dentro del plazo establecido no serán devueltos 
independientemente del resultado del proceso. 

 

La Paz, 3 de junio de 2026 

MINISTERIO 
DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, 
RURAL Y AGUA 

 
 

 
a)                       

 
“PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS 

RESILIENTES (ALIANZAS RURALES – PAR III)” 
INCREMENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE FLOR DE SUMY  

EN LA COMUNIDAD LAS CARRERAS  
INVITACION A PRESENTAR COTIZACIONES (SDC) 

SEGUNDA PUBLICACION HITO II 
  
La Comunidad Las Carreras, en el marco de la Alianza Rural de “Incremento de la producción y comercialización de flor de sumy 
en la comunidad Las Carreras”, invita a potenciales proveedores a presentar ofertas para la adquisición de:  
 

REFERENCIA  UNIDAD CANT.  DESCRIPCION DE ITEMS FECHA Y HORA LIMITE 
DE PRESENTACION 

FECHA Y HORA DE 
APERTURA DE SOBRES 

SDC-01  UNIDAD 16 
 

Motocul�vador 
 

15/06/2026 
Hora: 15:00 p.m. 

15/06/2026 
Hora: 15:30 p.m. 

 
Los proveedores serán seleccionados en base al método de Solicitud de Co�zaciones (SDC), descrito en el Manual de 
Adquisiciones y Contrataciones para las organizaciones de productores rurales (OPR´s).  

 
La información referida a cada solicitud de co�zación (SDC) (especificaciones técnicas y formularios de co�zación y/o 
anexos) pueden ser descargados de la página web www.empoderar.gob.bo (Sección CONVOCATORIAS). Consultas al 
celular 73706329 o vía correo electrónico wenceslaocas�llotantani@gmail.com, contacto señor/a Beato Wenceslao 
Cas�llo Tantani. 
 
Las co�zaciones (SDC) deberán ser presentadas en sobre cerrado hasta la fecha y hora indicada en el cuadro anterior. No 
se recibirán co�zaciones y propuestas electrónicas.  
 
Los sobres cerrados con las co�zaciones o propuestas deberán ser presentadas bajo el siguiente rótulo:  

SEÑORES:    
INCREMENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE FLOR DE SUMY EN LA COMUNIDAD LAS CARRERAS  
Dirección: Sede Social Comunidad las Carreras, Plaza Principal, Municipio de Mecapaca. 
Ref.-: SDC – 0… (COLOCAR NOMBRE DEL ITEM) 
AÑADIR NOMBRE DEL PROPONENTE  

Las Carreras, 9 de junio de 2026 

MMIINNIISSTTEERRIIOO  
DE DESARROLLO PRODUCTIVO RURAL Y 
AGUA 
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